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PODER EJECWIVO
MINISTEKIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFOKMACIÓN Y COMUNICACIÓN

KESOLUCIóN MITIC No +\Lt. -
POR LA CUAL SE APRT]EBA LA PRIMERA VERSION DE LA GUIA DE PROCEDIMIENTOS PARA LAREALIZACIÓN DE ACCIONES TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS,

EN EL MINISTERIO DE TECNOLOGíAS DE LA
DE

IMPLEMENTACION DEL MECIP,
EN EL MARCO DE
INFORMACIóN YCOMUNICACIÓN.

-t-
Asunción, &o de drc,tOnrbrg de 2021

VISTO: La actuación de fecha 30 de noviembre de 2021 en el expediente VIRTU 2 02 I - I 2 02 I 00 I -0068 3 9, por
Ia cual la Dirección General de Planfficación y Proyectos de la instituc i ón s o lic itq I a apr ob ac ión por
resolución ministerial, del <Procedimiento para la reqlización de acciones de Transparencia y
Rendiciones de Cuentas>, Formato No 93, del Ministerio de Tecnologías de la Información y
Comunicación,

El Acta del Comité de Control Interno No 5 de fecha 2 de noviembre de 202I, por Ia cual se aprueba
la Versión N" I del <Procedimiento para la realización de Acciones de Transparencia y Rendiciones
de Cuentas¡¡, Formato N" 93, del Ministerio de Tecnologías de la Informaciói y Comuiicación, y; --

CONSIDERANDO: EI DCCTEIO N" 2991/20]9, POR EL CUAL SE APRUEBA EL dVIANUAL DE RENDICIÓN
DE CUENTAS AL CIUDAPANOD, SE LO DECLAM DE INTERES NACI)NAL Y SE
DISPONE SU APLICACIÓN OBLIGATONA EN LAS INSTITUCIzNES DEL PzDER
EJECUTIVO,

LA RCSOIUC\óN MITIC N" 208/201 9 POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO ESTANDAR
DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PAMGUAY
(MECIP) EN EL MINISTERIO DE TECNOLOGLAS DE LA INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN (MITIC);

Que, por expediente N" 2021-12021001-006839, de fecha 26 de octubre de 2021 la
Dirección de Asuntos Internos y Anticorrupción remite a la Dirección General de
Planificación y Proyectos, el Acta N" 2 de fecha 2I de octubre de 2021, por el cual se
aprueba el botador de Ia Versión N" I del <Procedimiento para Ia realización de Acciones
de Transparencia y Rendiciones de Cuentas>, Formato M 93, del Ministerio de
Tecnologías de la Información y Comunicación, y solicita proseguir con los trámites
correspondientes para su aprobación por el comité de control Interno.

Que, según consta en el Acta del Cornité de Control Interno N" 5 de fecha 2 cle noviembre
de 2021, los miembros del Comité aprueban la Versión N" I del <Procedimiento para la
realizqción de Acciones de Transparencia y Rendiciones de Cuentast, Formato N; 93, det
Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación.-----

Que, Ia Ley NO 6.207/2018 ,,QUE CREA EL MINISTEN) DE TECN)L)GLAS DE LA
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Y ESTABLECE SU CARTA ORGÁNICA", EN SLI

artículo 8', establece que el Ministro es la máxima autoridad institucional. En tal carécter
es el responsable de la dirección y de la gestión especializada, técnica, fnanciera y
administrativa de Ia Entidad, en el ámbito de sus atribuciones legales, asimismo, ejerce Ia
representdción le gal del Ministerio ;

Que, el Decreto N" 5.330/2021 confirma al señor Fernando Saguier Caballero Bernardes
como Ministro de Tecnologías de la Información y Comunicación

POR TANTO: en ejercicio de atribuciones legales,
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PODER EJECWIVO
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMT]NICACIÓN

RESOLUCIÓN MITIC NO lqq. -
POR LA CUAL SE APRUEBA LA PRIMERA VERSION DE LA GUIA DE PROCEDIMIENTOS PAM LAREALIZACIóN DE ACCIONES DE
IMPLEMENTACION DEL MECIP,

TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS,
EN EL MINISTERIo DE TECNoLocÍ,qs DE LA

EN EL MARCO DE
rNFoRMActó¡rt vcoMUNrcActóN.

-)-

EL MINISTRO DE TECNOLOEÍ.qS NN I¿ INFORMACIÓN Y COM(INICACIÓN,

N¿,SAELVE:

Artículo 1o,- Aprobar la primera versión de Ia Guía de procedimientos para la realización de acciones de
Transparencia y Rendiciones de Cuentas, Formato N" 93, del Ministerio de Tecnologías de la
Información y Comunicación (MITIC), de conformidad con lo establecido en el exordio de la
presente Resolución, que entrará a regir a partir de lafecha y que como Anexo forman parte de la
m$mq.

Artículo 2o.- Encargar al Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC), la socialización y
sensibilización para su aplicación efectiva de acuerdo con Io establecido en'la presente resolución.

Artículo 3o.' La presente Resolución será refrendada por el Secretario General de la Institución.

Arlículo 4o, - Comunicar a corresponda, y cumplido, archivar

Saguier
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